
INFORME SECRETARIAL.- 10 de agosto de 2022. Al despacho de la señora 
Juez el presente Despacho Comisorio No. 024-2022, proveniente del Juzgado 

Primero (1°) Civil del Circuito de Girardot Cundinamarca, mediante el cual se 
comisiona la diligencia de ENTREGA del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 307-23929, informando que la fecha programada en 

auto calendado el pasado 4 de los corrientes, se cruza con otra diligencia de 
aplicación de principio de oportunidad. Sírvase proveer. 

         
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Radicación: DC22-00008 
Comitente: Juzgado 1º Civil del Circuito de Girardot  

Rad Origen: 25307310300220210016400 
Proceso:  Declarativo Especial de Expropiación  

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura –ANI- 
Demandado: Waldin de Jesús Rivadeneira Pinto 

 
Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en aras de AUXÍLIAR la 

comisión conferida por el Juzgado Primero (1°) Civil del Circuito de 

Girardot Cundinamarca, el despacho ordena la reprogramación de la fecha 
inicialmente señalada. En consecuencia, para que tenga lugar la práctica 

de la diligencia de ENTREGA, el juzgado señala la hora de las nueve y 
treinta de la mañana (9:30 am) del día veinticinco (25) de agosto 

de 2022. 
 

Notifíquese al apoderado de la parte demandante por el medio más 
expedito 

 
NOTIFÍQUESE, 
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